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1. [bookmark: _Toc386479905]Antecedentes y Objetivos de la Consultoría

El Banco Interamericano de Desarrollo y el Gobierno del Perú tienen una larga historia de colaboración en la formalización de tenencia de tierra, la titulación y registro de tierra rural, y la modernización en la administración de la propiedad. El esfuerzo en este sector se inició a partir de1991, año en el cual el Gobierno del Perú realizó varias reformas estructurales en el sector agropecuario, donde se propuso garantizar la propiedad de la tierra, regularizar la tenencia de la misma especialmente en las áreas rurales y facilitar la inscripción del derecho de propiedad en el registro. En Mayo del 1996, el Banco aprobó el Proyecto de Titulación y Registro de Tierras (PTRT) con un préstamo de US$21 millones (Monto total del Proyecto: US$36.5 millones) y después de una ejecución muy exitosa, el Banco aprobó una segunda fase del PTRT en el 2001 por el monto de US$23.3 millones (Monto total del Proyecto: US$46.7 millones).  Dentro del marco del PETT se realizó el catastro de alrededor de 3.000.000 predios rurales y el registro de 2.000.000 de títulos nuevos en las Oficinas Regionales del Registro Público, así como la entrega de títulos registrados a 540 comunidades campesinas y a 55 comunidades nativas.

Más reciente, el Gobierno ha ratificado su interés en la formalización de tierra rural. El Gobierno está interesado en: (i) recuperar la capacidad técnica del Ministerio de Agricultura Y Riego como órgano rector de la formalización/regularización de la propiedad rural, (ii) fortalecer los gobiernos regionales en el proceso de formalización/ regularización y la administración de la información predial, (iii) actualizar los datos catastrales rurales existentes; y (iv) fortalecer el sistema integrado de catastro y registro rural. Por esta razón el Gobierno del Perú, mediante el Ministerio de Agricultura y Riego, ha iniciado discusiones con el Banco sobre la posibilidad de diseñar y financiar una nueva operación, el Proyecto de “Catastro, titulación y registro de tierras rurales en el Perú, Tercera Etapa – PTRT 3”, que continúe y consolide lo avanzado por el PTRT. 

Dada la naturaleza técnica especializada de esta potencial operación, el Banco decidió contrataruna consultoría especializada, con el objetivo central de identificar, caracterizar y cuantificar a la población objetivo, potencial usuaria del proyecto, estimando su distribución geográfica en el territorio nacional. Esta estimación se realizará para los demandantes de titulación de predios individuales (personas naturales), así como para las Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas potenciales usuarias del proyecto. 

2. [bookmark: _Toc386479906]Información disponible y Metodología

Para poder realizar la estimación de demanda por el proyecto, tanto a nivel de personas naturales, como a nivel de Comunidades, es necesario contar con una base de datos que registre el universo actualizado de parcelas y unidades agropecuarias-UAs en ambas categorías, y que a su vez contenga información sobre el régimen de propiedad de estas parcelas, así como otras variables a nivel de parcelas y unidades agropecuarias (u hogares) que permitan construir indicadores tanto para el cálculo de la demanda efectiva del proyecto como para establecer y aplicar criterios de priorización dentro de dicha demanda. 

La base de datos del IV Censo Nacional Agropecuario (2012)-CENAGRO cumple con todas las condiciones mencionadas anteriormente, siendo además la fuente oficial para información sobre la situación de las parcelas y unidades agropecuarias en el país, y por tanto consideramos que esta fuente de información es la más adecuada para realizar las estimaciones mencionadas. El CENAGRO cuenta además de la cédula censal básica aplicable a todas las UAs, con fichas especiales recogidas para las Comunidades Campesinas-CC.CC. y Comunidades Nativas-CC.NN., lo que podrá servir como insumo adicional para el análisis. 

Es importante notar sin embargo, que la información sobre el régimen de propiedad de las parcelas en el CENAGRO, se basa en un auto-reporte de los conductores de las UAs censadas, y por tanto siempre existe la posibilidad de contar con errores en esta variable debido a desconocimiento, interpretación equivocada de la pregunta u opciones de la misma, o incluso cambios deliberados en la respuesta. Por estos motivos, otra opción explorada era utilizar como fuente de información las bases de datos de avance en Catastro y Titulación de COFOPRI, así como las bases de registro públicos de títulos de propiedad de la SUNARP. Estas opciones sin embargo no cumplían con varios de los requisitos de información necesaria para la estimación de demanda mencionados en el primer párrafo de esta sección. Estas bases de datos no registran el universo de parcelas y UAs, si no únicamente las que se comprenden en las áreas de trabajo Catastral, y aun en estos casos la información con la que cuentan, aparte de la correspondiente al régimen de propiedad y tamaño de la parcela, es muy limitada. Adicionalmente, se pudo constatar que estas bases no se encuentran actualizadas, teniendo varios años de desfase con la situación actual. Esta desactualización es aún mayor si consideramos la dinámica natural de las transacciones de tierra, como particiones por herencia, compra-venta, u otras, lo que modifica permanentemente el régimen de tenencia en que se encuentran las parcelas. 

Por estas razones, las estimaciones de demanda por el proyecto que realizaremos en esta consultoría se basarán en la información del CENAGRO 2012, con las adecuaciones necesarias que nos permitan levantar posibles sesgos generados por el auto-reporte, como veremos más adelante. En la siguiente sección usaremos esta base oficial para presentar la situación actual de los predios rurales a nivel Nacional, principalmente en cuanto al régimen de tenencia en que se encuentran los mismos. En base a esta descripción procederemos luego con las estimaciones de demanda y cálculos de priorización para las parcelas de personas naturales, y luego para las CC.CC y CC.NN.  






3. [bookmark: _Toc386479907]Situación actual de los predios rurales

3.1. [bookmark: _Toc386479908]Predios individuales de personas naturales

La siguiente Tabla muestra la distribución del número total de parcelas, UAs, y su superficie total así como la agrícola (excluye bosques, barbecho y descanso) de acuerdo a la situación de tenencia de la tierra. De acuerdo a esta clasificación, el conductor de la parcela puede ser Propietario de la misma, en cuyo caso se le pregunta por el tipo de documento con el que cuenta para probar su Propiedad, Comunero, es decir conductor individual de una parcela dentro de una Comunidad, Arrendatario, o Posesionario, en cuyo caso se asume que no cuenta con documento alguno que acredite propiedad de la misma. 

[bookmark: _Toc386479936]Tabla 1: Número de parcelas, UAS y superficie según situación de tenencia de la tierra
	Situación de tenencia de la tierra
	Número de parcelas
	Número de UAS
	Superficie Total
	SuperficieAgrícola

	
	
	
	
	

	De Propietarios
	3,782,463
	1,682,895
	10,671,186
	4,394,291

	Con título inscrito en RRPP
	1,071,339
	585,562
	3,985,018
	1,748,326

	Con título no inscrito en RRPP
	421,282
	200,338
	1,466,475
	346,962

	Sin título, pero en trámite
	312,061
	199,468
	1,522,833
	511,847

	Sin título, ni en trámite
	1,977,781
	854,851
	3,776,313
	1,787,156

	Comunero
	752,991
	309,359
	1,555,134
	701,571

	Arrendatario
	261,914
	169,818
	519,059
	304,909

	Posesionario
	211,731
	128,706
	937,260
	351,120

	Otro
	157,097
	94,867
	429,592
	157,675

	Total
	5,166,195
	2,199,243
	14,112,231
	5,909,566

	% Inscrito en RR.PP. (propietarios y posesionarios)
	27%
	32%
	34%
	37%


Fuente: IV CENAGRO 2012
Como podemos apreciar, el 27% del total de parcelas de propietarios o posesionarios a nivel nacional cuentan actualmente con un título de propiedad inscrito en Registros Públicos, cubriendo el 32% de las UAs y el 34% de la superficie total. La siguiente Tabla muestra que de este porcentaje es más alto en la Costa donde el 46% de las parcelas cuenta con un título inscrito, en comparación con la Sierra (24%) y la Selva (26%).
[bookmark: _Toc386479937]Tabla 2: Número de parcelas por situación de tenencia de la tierra, por Regiones Naturales
	Número de parcelas por Región Natural
	Nacional
	Costa
	Sierra
	Selva

	
	
	
	
	

	De Propietarios
	3,782,463
	405,016
	2,893,980
	483,467

	Con título inscrito en RRPP
	1,071,339
	208,781
	727,363
	135,195

	Con título no inscrito en RRPP
	421,282
	24,690
	373,797
	22,795

	Sin título, pero en trámite
	312,061
	57,709
	202,707
	51,645

	Sin título, ni en trámite
	1,977,781
	113,836
	1,590,113
	273,832

	Comunero
	752,991
	25,051
	640,322
	87,618

	Arrendatario
	261,914
	62,234
	177,318
	22,362

	Posesionario
	211,731
	44,122
	128,870
	38,739

	Otro
	157,097
	22,577
	122,910
	11,610

	Total
	5,166,195
	559,000
	3,963,400
	643,795

	% Inscrito en RR.PP. (propietarios y posesionarios)
	27%
	46%
	24%
	26%


Fuente: IV CENAGRO 2012
[bookmark: _Toc386218249]La siguiente Figura muestra esta importante diferencia entre Regiones, usando la distribución de Distritos en cada una de acuerdo a el porcentaje de parcelas del distrito que se encuentran tituladas y registradas. Mientras que la gran mayoría de Distritos en Sierra y Selva tienen una densidad de titulación menor al 50%. muchos de los Distritos Costeros ya superaron estos niveles. Esta evidencia le da sustento a la decisión del Proyecto de concentrar sus esfuerzos en estas dos Regiones.  

Gráfico 1: Densidad de Titulación por Distrito según Región Natural
[image: ]
    Fuente: IV CENAGRO 2012

De manera similar, al observar la distribución de la cobertura de titulación por Distritos, confirmamos los menores niveles de densidad principalmente en los distritos de la Sierra. 

[bookmark: _Toc386479958]Mapa 1: Cobertura distrital de la titulación (% de parcelas con título inscrito en RRPP)
[image: ]
          Fuente: IV CENAGRO 2012
3.2. [bookmark: _Toc386479909]Predios de Comunidades Campesinas y Nativas
Como mencionáramos anteriormente, el CENAGRO 2012 además de registrar información sobre CC.CC. y CC.NN. en la cédula censal aplicada a todas las UAs, recoge información específica y detallada sobre las mismas en dos Hojas Complementarias. Como podemos observar en las siguientes Tablas, existe sin embargo un porcentaje de Comunidades (18% en CC.CC. y 20% en CC.NN.) que pese a ser registradas en las Hojas Complementarias, no cuentan con información en las mismas. De acuerdo al INEI en la mayoría de los casos esta falta de información se debe a problemas para concertar citas con los Presidentes de las Comunidades quienes debían responder las preguntas de estas Hojas. 
[bookmark: _Toc386479938]Tabla 3: Situación de las Comunidades Campesinas
	Región Natural
	CENAGRO 2012
	Hoja complementaria CC.CC.

	
	Total
	Total
	Con Información
	Sin información

	Costa
	226
	218
	169
	49

	Sierra
	5,926
	5,773
	4,719
	1,054

	Selva
	125
	122
	105
	17

	Total
	6,277
	6,113
	4,993
	1,120



[bookmark: _Toc386479939]Tabla 4: Situación de las Comunidades Nativas
	Región Natural
	CENAGRO 2012
	Hoja complementaria CC.NN.

	
	Total
	Total
	Con Información
	Sin información

	Costa
	0
	0
	0
	0

	Sierra
	15
	15
	11
	4

	Selva
	1,307
	1,372
	1101
	271

	Total
	1,322
	1,387
	1,112
	275



Pese a este inconveniente, es posible obtener la información central sobre la situación de tenencia de la tierra de las CC.CC. y CC.NN. sin información en las hojas complementarias utilizando la información de la cédula censal del CENAGRO  2012. Con ello se tiene información completa sobre la situación de tenencia de la tierra de todas las CC.CC. y CC.NN. que se registran las hojas de información complementaria (6,113 CC.CC. y 1387 CC.NN.). Estos resultados los podemos observar en las siguientes Tablas. 
[bookmark: _Toc386479940]Tabla 5: Titulación de Comunidades Campesinas
	Situación de la titulación de tierras de la CC.CC.
	COSTA
	SIERRA
	SELVA
	TOTAL
	% del total

	Titulados inscritos en RRPP
	150
	3,891
	66
	4,107
	67%

	Titulados NO inscritos en RRPP
	52
	1,173
	31
	1,256
	21%

	Sin título
	16
	709
	25
	750
	12%

	Total
	218
	5,773
	122
	6,113
	100%


Fuente: Hoja de información complementaria para Comunidades Campesinas (IV CENAGRO 2012)

[bookmark: _Toc386479941]Tabla 6: Titulación de Comunidades Nativas
	Situación de la titulación de tierras de la CC.NN.
	COSTA
	SIERRA
	SELVA
	TOTAL
	% del total

	Titulados inscritos en RRPP
	0
	9
	975
	984
	71%

	Titulados NO inscritos en RRPP
	0
	2
	163
	165
	12%

	Sin título
	0
	4
	234
	238
	17%

	Total
	0
	15
	1,372
	1,387
	100%


Fuente: Hoja de información complementaria para Comunidades Nativas (IV CENAGRO 2012)
En base a esta información podemos observar que el 67% de las CC.CC. cuentan actualmente con un título registrado, mientras que un 71% de las CC.NN poseen un documento similar. 


4. [bookmark: _Toc386479910]Análisis de demanda de predios individuales (personas naturales) y criterios de priorización

4.1. [bookmark: _Toc386479911]Análisis de demanda

En primer lugar, definimos el área del proyecto como el ámbito en que se encuentran todas las parcelas registradas en las regiones de la Sierra y Selva del país. Las parcelas dentro de la región Costa no serán parte de este nuevo proyecto debido a que esta región fue la principal receptora de las fases anteriores del proyecto de titulación, lo que ha resultado como hemos podido observar anteriormente en mayores niveles de densidad de titulación en éste ámbito. 

Dentro de este universo de parcelas (4,607,195), la población de referencia a ser atendida por el proyecto se restringe a las parcelas registradas como de Propietarios o Posesionarios, dejando de lado otras formas de tenencia que no son susceptibles de titulación. Una precaución especial que se tomó al aplicar esta restricción es la referida a la posibilidad de que algunos predios que figuran como de propietarios o posesionarios, sean en realidad predios de comuneros dentro del área de Comunidades, y por tanto no sean sujetos de titulación. Para reducir esta probabilidad, excluimos un porcentaje de parcelas que pese a ser registradas como en propiedad o posesión, se encontraban dentro de una UA que contaba también con parcelas registradas como de Comunero, o estaban registradas en áreas de CC.CC. o CC.NN[footnoteRef:2]. Con estos ajustes, la población de referencia en términos de parcelas es de 3,085,540. [2:  Para realizar esta verificación se utilizó el registro del SEA del CEANGRO 2012, el cuál coincide con la clasificación de Comunidades. De haber parcelas registradas en Propiedad o Posesión, pero dentro de este ámbito, se asumió una probabilidad del 50% de que en realidad sean parcelas de Comuneros. ] 


De este número de parcelas, la población demandante potencial del proyecto serán únicamente las que no cuentan con un título inscrito en registros públicos, reduciéndose entonces a 2,263,064. Sin embargo, la experiencia de las fases anteriores de titulación, así como las opiniones de expertos en el tema del gobierno nacional y gobiernos regionales, coinciden en que la demanda efectiva final por el proyecto se debe ajustar en términos del tipo de documento con que cuenta la parcela, dado que estos generan distintas probabilidades de poder realizar finalmente la titulación y registro del predio. Para el cálculo de la población demandante efectiva se asumieron los siguientes criterios: 
· El 90% de los predios de propietarios con título no inscrito en RRPP
· El 80% de los predios de propietarios sin título pero en trámite
· El 60% de los predios de propietarios sin título ni en trámite
· El 35% de los predios de posesionarios (en la Sierra) y el 20% de los predios de posesionarios (en la Selva)[footnoteRef:3] [3:  La diferenciación por regiones en este último criterio tiene que ver con la mayor probabilidad que existe en la Selva de encontrar parcelas en posesión que se encuentran total o parcialmente en zonas de protección o no habilitadas para agricultura. ] 

La aplicación de estos criterios nos lleva a un total de 1,466,071 parcelas consideradas de demanda efectiva por el proyecto, lo que representa el 31% del total de parcelas individuales en la Sierra y el 36% en la Selva. En la siguiente Tabla podemos ver paso a paso el análisis previo, así como los datos de demanda en términos de UAs y superficie. 

[bookmark: _Toc386479942]Tabla 7: Resumen del análisis de Demanda de predios individuales
	Regiones Naturales
	Universo predios individuales 2012
	Universo predios área del proyecto (Sierra y Selva)
	Población de referencia (propietarios y posesionarios)
	Población demandante potencial (sin título)
	Población demandante efectiva
	% del universo que es demanda efectiva

	NÚMERO DE PARCELAS

	Total 
	5,166,195
	4,607,195
	3,085,540
	2,263,064
	1,466,071
	28%

	Costa
	559,000
	-
	 
	 
	 
	-

	Sierra
	3,963,400
	3,963,400
	2,575,445
	1,884,695
	1,236,925
	31%

	Selva
	643,795
	643,795
	510,095
	378,369
	229,146
	36%

	NÚMERO DE UAS

	Total 
	2,199,243
	1,852,008
	1,358,053
	1,061,829
	688,854
	31%

	Costa
	347,235
	-
	 
	 
	 
	-

	Sierra
	1,398,166
	1,398,166
	991,731
	777,556
	516,435
	37%

	Selva
	453,842
	453,842
	366,322
	284,273
	172,419
	38%

	SUPERFICIE TOTAL (HAS)

	Total 
	14,112,231
	12,747,538
	9,131,449
	6,091,328
	4,006,976
	28%

	Costa
	1,364,694
	-
	 
	 
	 
	-

	Sierra
	8,251,475
	8,251,475
	5,283,279
	3,714,425
	2,580,096
	31%

	Selva
	4,496,063
	4,496,063
	3,848,170
	2,376,902
	1,426,880
	32%

	SUPERFICIE AGRÍCOLA (HAS)

	Total 
	5,909,565
	4,748,533
	3,477,218
	2,285,998
	1,446,377
	24%

	Costa
	1,161,032
	-
	 
	 
	 
	-

	Sierra
	2,676,291
	2,676,291
	1,729,976
	1,216,084
	796,182
	30%

	Selva
	2,072,243
	2,072,243
	1,747,241
	1,069,913
	650,195
	31%



El número de UAs, o población beneficiaria del proyecto de acuerdo al cálculo de demanda efectiva, corresponde a 688,854, correspondientes al 37% de las UAs en la Sierra y el 38% en la Selva. 
4.2. [bookmark: _Toc386479912]Criterios para la priorización de distritos para titulación de predios individuales

[bookmark: _Toc386479913]El total de parcelas que forman parte de la demanda efectiva del proyecto se encuentran ubicadas en 1,484 distritos a nivel nacional, por lo que es previsible que al menos en una primera etapa el proyecto no se pueda dar abasto para intervenir todos estos ámbitos. De ser este el caso, se hace necesario establecer algunos criterios que permitan priorizar las zonas donde el proyecto debería intervenir en primera instancia. Con este objetivo, hemos establecido 6 criterios que presentamos a continuación. 




[bookmark: _Toc386479943]Tabla 8: Criterios para la priorización de distritos
	CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN
	N°
	DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO
	REGIÓN NATURAL

	
	
	
	SIERRA
	SELVA

	Demanda efectiva por titulación
	Criterio 1
	Excluimos distritos con menor demanda efectiva de Parcelas y Superficie
	Excluimos distritos con menos de 181 parcelas de demanda efectiva (1er quintil) o menos de 104 hectáreas de superficie de demanda efectiva (1er quintil)
	Excluimos distritos con menos de 176 parcelas de demanda efectiva (1er quintil) o menos de 973 hectáreas de superficie de demanda efectiva (1er quintil)

	Cobertura de titulación
	Criterio 2
	Excluimos distritos con mayor cobertura de parcelas tituladas
	Excluimos distritos con más del 48% (5to quintil) de cobertura de titulación (parcelas)
	Excluimos distritos con más del 44% (5to quintil) de cobertura de titulación (parcelas)

	Pobreza
	Criterio 3
	Excluimos distritos con menores niveles de pobreza
	Excluimos distritos con menos de 41% (1er cuartil) de pobreza monetaria
	Excluimos distritos con menos de 34% (1er cuartil) de pobreza monetaria

	NBI
	Criterio 4
	Excluimos distritos con menores niveles de exclusión por NBI
	Excluimos distritos con menos del 44% (1er quintil) de hogares con al menos un NBI 
	Excluimos distritos con menos del 53% (1er quintil) de hogares con al menos un NBI 

	Superficie agrícola
	Criterio 5
	Excluimos distritos con insuficiente superficie agrícola
	Excluimos distritos con menos de  220 hectáreas de superficie agrícola (1er decil)
	Excluimos distritos con menos de  1,067 hectáreas de superficie agrícola (1er decil)

	Articulación al mercado 
	Criterio 6
	Excluimos distritos con menores porcentajes de superficie cultivada con destino principal la venta
	Excluimos distritos con menos del 5.1% de superficie de cultivo con destino principal la venta (1er quintil)
	Excluimos distritos con menos del 47.3% de superficie de cultivo con destino principal la venta (1er quintil)



Los dos primeros criterios tienen que ver con la necesidad de contar en cada distrito con un mínimo de demanda que haga viable la intervención del programa, así como con la focalización del mismo en distritos con menor densidad de titulación. Los criterios 3 y 4 añaden dimensiones de pobreza monetaria y no monetaria a la priorización, de tal forma que se atienda distritos menos favorecidos. Finalmente, los criterios 5 y 6 buscan añadir una dimensión de potencialidad económica en la priorización, con el objetivo de mantener principalmente a distritos que si bien están entre los más pobres, cuentan con el potencial suficiente para aprovechar de mejor manera los beneficios de la titulación, a comparación de otros que requieren aún de muchas más intervenciones para que el título pueda ser realmente efectivo.  

4.3. [bookmark: _Toc386479914]Resultados de la priorización
La siguiente Tabla muestra los resultados de la aplicación de los criterios establecidos. Es importante notar que pese a que presentamos aquí la información ordenada por cada criterio, el resultado final de la priorización de distritos se obtiene en base a la intersección de todos los criterios en cada distrito. Es decir, basta con que un distrito cumpla con uno de los criterios de exclusión para no ser priorizado. 


[bookmark: _Toc386479944]Tabla 9: Número de distritos según criterios y región natural
	Criterio de filtro
	Número de distritos

	
	Sierra
	Selva
	Total

	Universo de Distritos Sierra y Selva
	1,217
	267
	1,484

	C1: Menor demanda efectiva de Parcelas y Superficie
	874
	195
	1,069

	C2: Mayor cobertura parcelas tituladas
	724
	165
	889

	C3: Menores niveles de pobreza
	584
	132
	716

	C4: Menores niveles de exclusión por NBI
	487
	117
	604

	C5: Menor superficie agrícola
	478
	114
	592

	C6: Menor porcentaje de superficie cultivada con destino principal venta
	362
	95
	457

	% de distritos priorizados
	30%
	36%
	31%



De esta manera, pasamos de 1,484 distritos con demanda efectiva a 457 distritos priorizados, con un total de 696,743 parcelas, 314,214 UAs que cubren una superficie total de 1,444,907 hectáreas. 
[bookmark: _Toc386479945]Tabla10: Resumen por criterios
	Criterio de filtro
	Número de parcelas
	Superficie Total
	Superficie Agrícola
	Número de UAS

	 
	
	
	
	

	Universo de Parcelas Sierra y Selva
	1,466,071
	4,006,976
	1,446,377
	688,854

	C1: Menor demanda efectiva de Parcelas y Superficie
	1,397,877
	3,656,481
	1,390,582
	656,237

	C2: Mayor cobertura parcelas tituladas
	1,222,041
	3,137,029
	1,212,351
	547,839

	C3: Menores niveles de pobreza
	1,074,098
	2,644,327
	972,091
	471,871

	C4: Menores niveles de exclusión por NBI
	881,714
	2,341,581
	824,607
	385,517

	C5: Menor superficie agrícola
	869,879
	2,122,605
	822,379
	381,227

	C6: Menor porcentaje de superficie cultivada con destino principal venta
	696,743
	1,444,907
	679,878
	314,214

	% del universo priorizado
	48%
	36%
	47%
	46%



La Tabla 11 muestra el resumen de la estimación de demanda del proyecto añadiendo el cálculo final para los distritos priorizados, y la Tabla 12 presenta el número de distritos priorizados y de parcelas por departamento. 
[bookmark: _Toc386479946]Tabla 11: Resumen de análisis de demanda incorporando población priorizada
	Variables a nivelnacional
	Universo predios área del proyecto (Sierra y Selva)
	Población de referencia (propietarios y posesionarios)
	Población demandante potencial (sin título)
	Población demandante efectiva
	Población demandante efectiva distritos priorizados (Criterio 1- 6)

	Número de parcelas
	4,607,195
	3,085,540
	2,263,064
	1,466,071
	696,743

	Número de UAS
	1,852,008
	1,358,053
	1,061,829
	688,854
	314,214

	SuperficieAgropecuaria
	12,747,538
	9,131,449
	6,091,328
	4,006,976
	1,444,907

	SuperficieAgrícola
	4,748,533
	3,477,218
	2,285,998
	1,446,377
	679,878



[bookmark: _Toc386479947]Tabla 12: Número de distritos priorizados por departamento
	Departamento
	# de distritos
	# de parcelas

	
	Criterio 1 al 4
	Criterio 1 al 6
	Criterio 1 al 4
	Criterio 1 al 6

	Amazonas
	26
	21
	20,565
	16,484

	Ancash
	28
	16
	25,741
	16,359

	Apurimac
	37
	25
	34,196
	23,275

	Arequipa
	14
	10
	12,511
	10,721

	Ayacucho
	58
	40
	66,702
	47,716

	Cajamarca
	61
	56
	101,532
	97,262

	Cusco
	32
	23
	35,375
	30,332

	Huancavelica
	63
	53
	62,817
	53,936

	Huánuco
	58
	44
	71,848
	59,253

	Ica
	2
	2
	651
	651

	Junin
	25
	23
	25,652
	23,100

	La Libertad
	28
	27
	44,993
	44,427

	Lambayeque
	1
	1
	1,043
	1,043

	Lima
	12
	12
	5,132
	5,132

	Loreto
	30
	21
	23,419
	17,933

	Madre de Dios
	0
	0
	0
	0

	Moquegua
	1
	0
	1,600
	0

	Pasco
	12
	12
	12,541
	12,541

	Piura
	8
	8
	32,332
	32,332

	Puno
	72
	30
	272,872
	174,746

	San Martin
	31
	28
	27,193
	26,501

	Tacna
	2
	2
	1,993
	1,993

	Ucayali
	3
	3
	1,006
	1,006

	Total
	604
	457
	881,714
	696,743




Por último, presentamos los resultados de la aplicación de los criterios de priorización de distritos a nivel de mapas. 
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[bookmark: _Toc386479959]Mapa 2: Universo Sierra y Selva
[image: ]

[bookmark: _Toc386479960]Mapa 3:Excluimos distritos con menor demanda efectiva de titulación (parcelas y superficie)[Criterio 1]
[image: ]

[bookmark: _Toc386479961]Mapa 4: Excluimos distritos con mayor cobertura de titulación[Criterio 2]
[image: ]

[bookmark: _Toc386479962]Mapa 5: Excluimos distritos menos pobres[Criterio 3]
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[bookmark: _Toc386479963]Mapa 6: Excluimos distritos con menor exclusión por NBI[Criterio 4]
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[bookmark: _Toc386479964]Mapa 7: excluimos distritos con menor cantidad de superficie agrícola[Criterio 5]
[image: ]

[bookmark: _Toc386479965]Mapa 8: Excluimos distritos con menor porcentaje de superficie de cultivo con destino venta[Criterio 6]
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5. [bookmark: _Toc386479915]Análisis de demanda de Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas y criterios de priorización

5.1. [bookmark: _Toc386479916]Comunidades Campesinas

5.1.1. [bookmark: _Toc386479917]Análisis de Demanda
[bookmark: _Toc386479918]De manera similar a la metodología aplicada en el cálculo de la demanda para parcelas individuales, empezamos por delimitar la población de referencia del proyecto a las CC.CC. ubicadas en la Sierra y la Selva. 
[bookmark: _Toc386479948]Tabla 13: A nivel nacional por situación de tenencia de la tierra
	Situacióntitulación
	Costa
	Sierra
	Selva
	Total

	Tituladas inscritas RRPP
	150
	3,891
	66
	4,107

	Tituladas NO inscrito
	52
	1,173
	31
	1,256

	No tituladas
	16
	709
	25
	750

	Demanda potencial
	68
	1,882
	56
	2,006

	Total
	218
	5,773
	122
	6,113



Del total de 5,895 CC.CC. en estas dos regiones, encontramos que 3,957 reportan contar actualmente con un título inscrito en RRPP, por lo que la demanda potencial pasa a ser de 1,983 CC.CC. que cuentan con un título no inscrito en RRPP o no están tituladas. 
[bookmark: _Toc386479949]Tabla 14: Sierra y Selva: Demanda potencial de CC.CC.
	Situacióntitulación
	Sierra
	Selva
	Total

	Tituladas inscritas RRPP
	3,891
	66
	3,957

	Tituladas NO inscrito
	1,173
	31
	1,204

	No tituladas
	709
	25
	734

	Demanda potencial
	1,882
	56
	1,938

	Total
	5,773
	122
	5,895



Sin embargo, como mencionáramos anteriormente, existen un número de comunidades para las cuales no se pudo registrar información en las Hojas complementarias del CENAGRO 2012 y por lo tanto no podrán ser consideradas en el cálculo más detallado de demanda final. Este es el caso de 252 comunidades, por lo que la demanda potencial estará restringida a 1,686 CC.CC.
[bookmark: _Toc386479950]Tabla 15: Demanda potencial según tipo de información del estado de la titulación de tierras
	Tipo de información
	Sierra
	Selva
	Total

	Sin información de hojas complementarias
	245
	7
	252

	Con información de hojas complementarias
	1637
	49
	1,686

	Total
	1,882
	56
	1,938



5.1.2. [bookmark: _Toc386479919]Priorización de Comunidades Campesinas para titulación de tierras

Utilizando la información detallada de las Hojas Complementarias del CENAGRO 2012, es posible afinar mejor el cálculo de demanda por titulación de CC.CC. en base a algunos criterios seleccionados. En términos de asegurar una demanda efectiva por el título, es necesario que las comunidades estén reconocidas por el Estado como tales y por tanto inscritas en RRPP (criterio 1), que cuenten con actas de colindancia que faciliten el catastro y titulación (criterio 4), y que no manifiesten tener conflictos por tierras (criterio 3). Adicionalmente, a manera de priorización, se decidió excluir comunidades con muy poca tierra (criterio 2), dejar únicamente las que tienen presencia de tierras comunales (criterio5), y finalmente aquellas que realizan directamente actividades productivas o empresariales (criterio 6) como un indicador de potencial económico de las mismas. 
[bookmark: _Toc386479951]Tabla 16: Resumen de la priorización de CC.CC.
	N
	Criterios de priorización
	# de CC.CC.

	 
	Población Potencial
	1,686

	C1
	CC.CC. Reconocidas
	1,202

	C2
	Más de 400 has
	870

	C3
	Sin conflicto por tierras
	515

	C4
	Con actas de colindancia
	375

	C5
	Con presencia de tierras comunales
	259

	C6
	CC.CC. Que realizan actividades productivas
	156



En base a estos criterios tenemos como resultado una demanda efectiva priorizada en 156 CC.CC. que se distribuyen en el territorio de la siguiente manera. 
[bookmark: _Toc386479952]Tabla 17: Número de CC.CC. por departamento según criterio de priorización
	Departamentos
	CC.CC. Población Potencial
	Criterio 1
	Criterio 2
	Criterio 3
	Criterio 4
	Criterio 5
	Criterio 6

	
	
	CC.CC. Inscritas en RR.PP.
	Más de 400 has
	Sin conflicto por tierras
	Con actas de colindancia
	Con presencia de tierras comunales
	CC.CC. Que realizan act. Prod. o Empr.

	Amazonas
	20
	12
	10
	8
	5
	5
	3

	Ancash
	82
	65
	41
	24
	17
	13
	10

	Apurimac
	112
	87
	75
	34
	20
	15
	8

	Arequipa
	20
	18
	17
	7
	5
	4
	2

	Ayacucho
	224
	150
	92
	56
	40
	24
	5

	Cajamarca
	18
	12
	8
	6
	3
	3
	2

	Cusco
	233
	187
	148
	81
	65
	43
	29

	Huancavelica
	212
	154
	110
	63
	42
	37
	24

	Huánuco
	76
	57
	31
	23
	16
	14
	9

	Ica
	2
	1
	1
	0
	0
	0
	0

	Junin
	141
	98
	74
	48
	41
	33
	22

	La Libertad
	33
	22
	17
	12
	8
	6
	3

	Lambayeque
	4
	3
	2
	0
	0
	0
	0

	Lima
	82
	67
	48
	16
	12
	10
	4

	Loreto
	28
	14
	11
	7
	5
	1
	1

	Moquegua
	14
	7
	5
	2
	0
	0
	0

	Pasco
	31
	10
	8
	3
	1
	1
	1

	Piura
	6
	4
	4
	2
	1
	1
	0

	Puno
	339
	225
	160
	120
	93
	48
	33

	Tacna
	9
	9
	8
	3
	1
	1
	0

	Total
	1686
	1202
	870
	515
	375
	259
	156







[bookmark: _Toc386479966]Mapa 9: Universo de Comunidades Campesinas en Sierra y Selva
[image: ]


[bookmark: _Toc386479967]Mapa 10: Solo CC.CC inscritas en Registros Públicos[Criterio 1]
[image: ]


[bookmark: _Toc386479968]Mapa 11: CC.CC. con más de 400 hectáreas de superficie[Criterio 2]
[image: ]


[bookmark: _Toc386479969]Mapa 12: CC.CC. que no declaran conflictos por tierras[Criterio 3]
[image: ]


[bookmark: _Toc386479970]Mapa 13: CC.CC. con actas de Colindancia[Criterio 4]
[image: ]


[bookmark: _Toc386479971]Mapa 14: CC.CC. con presencia de tierras comunales [Criterio 5]
[image: ]



[bookmark: _Toc386479972]Mapa 15: CC.CC. que realizan actividades productivas o empresariales[Criterio 6]
[image: ]

5.2. [bookmark: _Toc386479920]Comunidades Nativas

5.2.1. [bookmark: _Toc386479921]Análisis de Demanda

De manera similar al análisis realizado para CC.CC, podemos ver los resultados del cálculo inicial de demanda potencial para CC.NN. en base a la información de las Hojas Complementarias del CENAGRO 2012. 
[bookmark: _Toc386479953]Tabla 18: Sierra y Selva: Demanda potencial de CC.NN.
	Situación titulación
	Sierra
	Selva
	Total

	Tituladas inscritas RRPP
	9
	975
	984

	Tituladas NO inscritas
	2
	163
	165

	No tituladas
	4
	234
	238

	Demanda potencial
	6
	397
	403

	Total
	15
	1,372
	1,387



[bookmark: _Toc386479954]Tabla 19: Demanda potencial según tipo de información del estado de la titulación de tierras
	Tipo de información
	Sierra
	Selva
	Total

	Sin Información de hojas complementarias 
	1
	36
	37

	Con información de hojas complementarias
	5
	361
	366

	Total
	6
	397
	403



De las 403 CC.NN. identificadas sin título inscrito, 366 cuentan con información detallada y por tanto serán parte del análisis de demanda efectiva priorizada. 

5.2.2. [bookmark: _Toc386479922]Priorización de Comunidades Nativas para titulación de tierras

En este caso, nuevamente los criterios para afinar la demanda efectiva tienen que ver con la necesidad de estar reconocidas formalmente como CC.NN. (criterio 1), y no manifestar tener conflictos por tierras (criterio 3), a los cuales se les ha añadido un criterio de tamaño mínimo (criterio 2) y de potencialidad económica en base a la realización de actividades productivas de manera comunal (criterio 4). 
[bookmark: _Toc386479955]Tabla 20: Resumen de la priorización de CC.NN.
	N
	Criterios de priorización
	# de CC.NN.

	 
	CC.NN. Demanda Potencial
	366

	C1
	CC.NN. Reconocidas
	256

	C2
	Más de 233 hectáreas
	162

	C3
	Sin conflicto por tierras
	117

	C4
	CC.CC. realizan actividades productivas de manera comunal
	84



En base a estos criterios tenemos como resultado una demanda efectiva priorizada en 84 CC.NN. que se distribuyen en el territorio de la siguiente manera. 

[bookmark: _Toc386479956]Tabla 21: Número de CC.NN. por departamento según criterio de priorización
	Departamento
	CC.NN. Demanda Potencial
	Criterio 1
	Criterio 2
	Criterio 3
	Criterio 4

	
	
	CC.NN. Reconocidas
	Más de 233 hectáreas
	Sin conflicto por tierras
	CC.CC. Que realizan actividades productivas

	Amazonas
	96
	52
	18
	12
	9

	Ayacucho
	4
	2
	1
	0
	0

	Cajamarca
	1
	0
	0
	0
	0

	Cusco
	6
	5
	5
	4
	3

	Junin
	40
	25
	22
	13
	9

	Loreto
	166
	129
	81
	61
	38

	Madre de Dios
	10
	8
	7
	7
	6

	Pasco
	3
	3
	2
	0
	0

	San Martin
	9
	9
	8
	5
	5

	Ucayali
	31
	23
	18
	15
	14

	Total
	366
	256
	162
	117
	84













[bookmark: _Toc386479973]Mapa 16:Universo de Comunidades Nativas
[image: ]


[bookmark: _Toc386479974]Mapa 17: CC.NN. Reconocidas[Criterio 1]
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[bookmark: _Toc386479975]Mapa 18: CC.NN. con más de 233 hectáreas de superficie[Criterio 2]
[image: ]


[bookmark: _Toc386479976]Mapa 19: CC.NN. Que no reportan conflictos por tierras[Criterio 3]
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[bookmark: _Toc386479977]Mapa 20: CC.NN. Que realizan actividades productivas de manera comunal[Criterio 4]
[image: ]






















6. [bookmark: _Toc386479923]Resumen de la priorización
La siguiente Tabla y Mapa  muestra de manera conjunta la demanda efectiva y priorizada por departamentos, tanto para predios individuales como para CC.CC. y CC. NN. 
[bookmark: _Toc386479957]Tabla 22: Resumen del análisis de demanda y priorización por departamento
	Nombre departamento 
	Predios Individuales
	CC.CC.
	CC.NN.

	
	Distritos
	Parcelas
	Criterio 1 a 6
	Criterio 1 a 4

	PUNO
	30
	174,746
	33
	0

	CAJAMARCA
	56
	97,262
	2
	0

	HUANUCO
	44
	59,253
	9
	0

	HUANCAVELICA
	53
	53,936
	24
	0

	AYACUCHO
	40
	47,716
	5
	0

	LA LIBERTAD
	27
	44,427
	3
	0

	PIURA
	8
	32,332
	0
	0

	CUSCO
	23
	30,332
	29
	3

	SAN MARTIN
	28
	26,501
	0
	5

	APURIMAC
	25
	23,275
	8
	0

	JUNIN
	23
	23,100
	22
	9

	LORETO
	21
	17,933
	1
	38

	AMAZONAS
	21
	16,484
	3
	9

	ANCASH
	16
	16,359
	10
	0

	PASCO
	12
	12,541
	1
	0

	AREQUIPA
	10
	10,721
	2
	0

	LIMA
	12
	5,132
	4
	0

	TACNA
	2
	1,993
	0
	0

	LAMBAYEQUE
	1
	1,043
	0
	0

	UCAYALI
	3
	1,006
	0
	14

	ICA
	2
	651
	0
	0

	MADRE DE DIOS
	0
	0
	0
	6

	MOQUEGUA
	0
	0
	0
	0

	Total
	457
	696,743
	156
	84



[bookmark: _Toc386479978]Mapa 21: Priorización distrital de predios individuales, de predios de CC.CC y de CC.NN. 
[image: ]
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